
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

córdoba, 30 Noq/¿{},i§

VISTO

El expediente administrativo Ne 0054220/201-6, además de nota presentada por la Sra.

Cecilia Beatriz Rosales, DNI 22.567.126, por medio de la cual Ia peticionante solicita se expida

duplicado del Diploma que acredita la finalización de sus estudios en las carreras terciarias y de

pregrado dictadas en esta institución.

CONSIDERANDO

Que en el expediente mencionado supra, y que se adjunta a la presente, se ha acreditado

mediante denuncia policial el extravío del respectivo diploma.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en Secretaría de Asuntos Administrativos la

peticionante es egresada de nuestra institución y ha cumplido los requisitos administrativos y

académicos respectivamente.

Por todo ell«.¡,

EL D¡RECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. l-s: Solicitar al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba la expedición del duplicado

del Diploma de Auxiliar Técnico en Bromatología perteneciente a Cecilia Beatriz Rosales, DNI

22.567.1.26,títulodeNiüelTerciarioacordeal plandeestudiosaprobadoporordenanzag/1980.

Art.2e.- Protocolícese, publíquese, comuníquese al rectorado y archívese.
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